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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: PAINA NELSO ALESIO

 
VISTO:

- La RD-2019-658-E-UNC-DEC#FCM referente a la prórroga de las designaciones por
concurso de los docentes en el cargo que revisten, hasta que el H. Consejo Superior resuelva
sobre su evaluación según lo expuesto en el art.8° de la Ordenanza HCS N° 6/08;

 

CONSIDERANDO:

- Que en el Artículo 2° de la RD-2019-658-E-UNC-DEC#FCM se detalla al personal que no se
presentó a la convocatoria Evaluación de Desempeño docente, por lo que de acuerdo a la
reglamentación vigente pasan a ser interinos;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Art. 1º: Designar interinamente al Prof. PAINA, Nelso Alesio (Leg. 19992) en el cargo de
Profesor Asistente  (DSE) de la 1° Cátedra de Obstetricia y Perinatología,  del Hospital
Universitario de Maternidad y Neonatología, desde el 01-09-2019 al 31-03-2020 o antes si el
mismo fuese provisto por concurso.

Art. 2º: Registrar y comunicar.
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